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PRESIDENTE:  Compañeras y Compañeros Legisladores, Señoras y Señores 

que hoy nos acompañan a esta Sesión Solemne del XL 
Aniversario de la Conversión de Territorio Federal a Estado 
Libre y Soberano de Quintana Roo. 

 
 Diputado  Secretario, sírvase dar a conocer el orden del día. 
 
SECRETARIO:  Muy buenos días Diputado Presidente Pedro José Flota 

Alcocer, Diputada Vicepresidenta Cora Amalia Castilla Madrid, y 
Diputado Presidente de la Gran Comisión José Luis Toledo 
Medina, a todos mis compañeros Diputados y como lo ha 
mencionado el Presidente, damos la bienvenida a todos los 
mexicanos y mexicanas y especialmente a los 
quintanarroenses, a esta su casa, la Sede del Poder Legislativo. 

 
 Mi Estimado Presidente, me permito dar a conocer el orden del 

día de esta Sesión Solemne, siendo éste el siguiente: 
 
 SESIÓN SOLEMNE DEL XL ANIVERSARIO DE LA 

CONVERSIÓN DE TERRITORIO FEDERAL A ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO. 

 
FECHA: 8 DE OCTUBRE DE 2014. 
 
HORA:    10:00 
 
ORDEN DEL DÍA:  

 
1.- Pase de lista de asistencia.   
          
2.-  Instalación de la Sesión Solemne con motivo del XL 

Aniversario de la Conversión de Territorio Federal a 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo. 

           
3.-  Nombramiento de la Comisión de Cortesía que invitará y 

acompañará hasta el Recinto Oficial del Poder Legislativo 
al Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano 
de Quintana Roo, Licenciado Roberto Borge Angulo, al 
Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado,  
Magistrado Fidel Gabriel Villanueva Rivero y al Delegado 
Regional en Quintana Roo del Fondo Nacional del 
Fomento al Turismo, en representación del Presidente de 
la República Licenciado Enrique Peña Nieto, Licenciado 
Juan Carlos González Hernández. 

         
4.-  Receso.                                                                                                              
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5.-  Arribo y recepción del Gobernador Constitucional del 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, Licenciado 
Roberto Borge Angulo, del Presidente del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado,  Magistrado Fidel Gabriel 
Villanueva Rivero y del Delegado Regional en Quintana 
Roo del Fondo Nacional del Fomento al Turismo, en 
representación del Presidente de la República Licenciado 
Enrique Peña Nieto, Licenciado Juan Carlos González 
Hernández. 

 
6.-  Reanudación de la Sesión Solemne.    
       
7.- Honores a las Banderas Nacional y del Estado.           
                                                        
8.-  Presentación de Autoridades.  
 
9.-  Lectura del Decreto por el que se erige el Estado Libre y 

Soberano de Quintana Roo, como parte integrante de la 
Federación, a cargo del Diputado José Luis Toledo 
Medina, Presidente de la Gran Comisión de la décimo 
cuarta Legislatura del Estado. 

    
10.- Intervención del Diputado Pedro José Flota Alcocer, 

Presidente de la Mesa Directiva de la décimo cuarta 
Legislatura del Estado. 

 
11.- Intervención del Ciudadano Licenciado Roberto Borge 

Angulo, Gobernador Constitucional del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo. 

 
12.- Himno a Quintana Roo.  
 
13.- Himno Nacional Mexicano.  
 
14.-   Honores a las Banderas Nacional y del Estado.           
          
15.- Clausura de la Sesión Solemne.    

 
 
DIPUTADO PRESIDENTE:                    DIPUTADO SECRETARIO: 

 
C. PEDRO JOSÉ FLOTA ALCOCER.   Q.F.B. FILIBERTO MARTÍNEZ MÉNDEZ. 
 
 
SECRETARIO:  Es cuanto, Señor Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Diputado Secretario, sírvase dar cumplimiento al primer punto 

del orden del día. 
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SECRETARIO:  El primer punto del orden del día es el pase de lista de 
asistencia. 

 
  A F 
1.- DIP.  ARLET MÓLGORA GLOVER SI  
2.- DIP. MARITZA ARACELLY MEDINA DÍAZ SI  
3.- DIP. JUAN MANUEL HERRERA SI  
4.- DIP. JOSÉ ÁNGEL CHACÓN ARCOS SI  
5.- DIP. PERLA CECILIA TUN PECH SI  
6.- DIP. JOSÉ LUIS TOLEDO MEDINA SI  
7.- DIP. MARIO MACHUCA SÁNCHEZ SI  
8.- DIP. REMBERTO ESTRADA BARBA SI  
9.- DIP. MARCIA ALICIA FERNÁNDEZ PIÑA  JUSTIFICA 
10.- DIP. JESÚS DE LOS ÁNGELES POOL MOO SI  
11.- DIP. BERENICE PENÉLOPE POLANCO CÓRDOVA SI  
12.- DIP. SUSANA HURTADO VALLEJO SI  
13.- DIP. JUAN LUIS CARRILLO SOBERANIS SI  
14.- DIP. FREYDA MARYBEL VILLEGAS CANCHÉ SI  
15.- DIP. MARTÍN DE LA CRUZ GÓMEZ SI  
16.- DIP. SERGIO BOLIO ROSADO SI  
17.- DIP. MARÍA TRINIDAD GARCÍA ARGUELLES SI  
18.- DIP. JORGE CARLOS AGUILAR OSORIO SI  
19.- DIP. HERNÁN VILLATORO BARRIOS SI  
20.- DIP. LUIS FERNANDO ROLDÁN CARRILLO SI  
21.- DIP. PABLO FERNÁNDEZ LEMMEN MEYER SI  
22.- DIP. EMILIO JIMÉNEZ ANCONA SI  
23.- DIP. CORA AMALIA CASTILLA MADRID SI  
24.- DIP. PEDRO JOSÉ FLOTA ALCOCER SI  
25.- DIP. FILIBERTO MARTÍNEZ MÉNDEZ SI  

 
SECRETARIO:  Diputado Presidente, le informo la asistencia de 24 Diputados a 

esta Sesión Solemne.  
 
PRESIDENTE:  Invito a los presentes ponerse de pie. 
 
 HABIENDO QUÓRUM, SIENDO LAS 11:10 HORAS DEL DÍA 8 

DE OCTUBRE DEL AÑO 2014, DECLARO INSTALADA LA 
SESIÓN SOLEMNE EN EL MARCO DE LA CONMEMORACIÓN 
DEL XL ANIVERSARIO DE LA CONVERSIÓN DE 
TERRITORIO  FEDERAL A ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO. 

 
Invito a los presentes tomar asiento. 
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PRESIDENTE:  Diputado Secretario, continúe con el siguiente punto del orden 

del día. 
 

SECRETARIO:  El siguiente punto del orden del día es el nombramiento de la 
Comisión de Cortesía que invitará y acompañará hasta el 
Recinto Oficial del Poder Legislativo al Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, 
Licenciado Roberto Borge Angulo, al Presidente del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado,  Magistrado Fidel Gabriel 
Villanueva Rivero y al Delegado Regional en Quintana Roo del 
Fondo Nacional del Fomento al Turismo, en representación del 
Presidente de la República Licenciado Enrique Peña Nieto, 
Licenciado Juan Carlos González Hernández. 

 
PRESIDENTE:  En ejercicio de la facultad que me confiere el Artículo 164 de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo, me permito nombrar a la 
Comisión de Cortesía que invitará y acompañará hasta este 
Recinto Oficial  del Poder Legislativo al Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, 
Licenciado Roberto Borge Angulo, al Presidente del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado,  Magistrado Fidel Gabriel 
Villanueva Rivero y al Delegado Regional en Quintana Roo del 
Fondo Nacional del Fomento al Turismo, en representación del 
Presidente de la República Licenciado Enrique Peña Nieto, 
Licenciado Juan Carlos González Hernández. 

 
Dicha Comisión de Cortesía, queda integrada por las 
Diputadas: 
 
FREYDA MARYBEL VILLEGAS CANCHÉ  
 
ARLET MÓLGORA GLOVER 
 
MARÍA TRINIDAD GARCÍA ARGUELLES 
 
MARITZA ARACELLY MEDINA DÍAZ 
 
SUSANA HURTADO VALLEJO 
 
PERLA CECILA TUN PECH 
 
BERENICE PENÉLOPE POLANCO CÓRDOVA 
 
Asimismo, se invita a los Diputados Constituyentes: 
 
PROFESOR ABRAHAM MARTÍNEZ ROSS. 
 
LICENCIADO SEBASTIÁN ESTRELLA POOL 
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PRESIDENTE:  QUIMICO FARMACÉUTICO BIOLOGO GILBERTO PASTRANA NOVELO 

 
LICENCIADO MARIO RAMÍREZ CANUL 
 

 ARQUITECTO ALBERTO VILLANUEVA SANSORES. 
 
A que acompañen a dicha Comisión a cumplir con su encargo, 
y posteriormente, pasar junto con las autoridades a este 
Recinto Oficial para continuar con la presente sesión. 
 
Sírvanse los Diputados designados cumplir con su encargo. 

 
 Para tal efecto, DECLARO UN  RECESO. 
 
 R e c e s o   
 

(Salen los Diputados de la Comisión de Cortesía y los 
Diputados Constituyentes). 

 
SECRETARIO:  Diputado Presidente, le informo que se encuentran a las 

puertas de este Recinto Oficial, el Licenciado Roberto Borge 
Angulo, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano 
de Quintana Roo, el Magistrado Fidel Gabriel Villanueva Rivero, 
Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
Quintana Roo y el Licenciado Juan Carlos González 
Hernández, Delegado Regional en Quintana Roo del Fondo 
Nacional del Fomento al Turismo, en representación del 
Presidente de la República Licenciado Enrique Peña Nieto. 

 
 Se invita a los presentes ponerse de pie.  
 
PRESIDENTE:  Invito a los presentes a permanecer de pie. 
 
 Se reanuda la Sesión Solemne y se rinden Honores a nuestra 

Enseña Patria y a la Bandera de nuestro Estado. 
 
 (Se rinden Honores a las Banderas). 
  
PRESIDENTE:  Invito a los presentes tomar asiento. 
 
 Agradecemos la presencia a esta Sesión Solemne con motivo 

del XL Aniversario de la Conversión de Territorio Federal a 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo:  

 
 DEL CIUDADANO LICENCIADO ROBERTO BORGE 

ANGULO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO. 
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PRESIDENTE:  DEL CIUDADANO MAGISTRADO FIDEL GABRIEL 
VILLANUEVA RIVERO, PRESIDENTE DEL HONORABLE 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO. 
 

 DEL CIUDADANO LICENCIADO JUAN CARLOS GONZÁLEZ 
HERNÁNDEZ, DELEGADO REGIONAL EN QUINTANA ROO 
DEL FONDO NACIONAL DEL FOMENTO AL TURISMO, EN 
REPRESENTACIÓN DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
LICENCIADO ENRIQUE PEÑA NIETO.  
 

 Saludo con afecto a los Diputados Constituyentes. 
 
PROFESOR ABRAHAM MARTÍNEZ ROSS. 
 
LICENCIADO SEBASTIÁN ESTRELLA POOL 
 
QUIMICO FARMACEÚTICO BIÓLOGO GILBERTO PASTRANA NOVELO 
 
LICENCIADO MARIO RAMÍREZ CANUL 
 
ARQUITECTO ALBERTO VILLANUEVA SANSORES. 
 
Con mucho respeto saludo a los Ex Gobernadores del Estado, 
al último Gobernador del Territorio Federal de Quintana Roo y 
primer Gobernador del Estado: 
 
LIC. DAVID GUSTAVO GUTIÉRREZ  RUÍZ. 
 
Al primer Gobernador Constitucional electo: 
 
LIC. JESÚS MARTÍNEZ ROSS 
 
DR. MIGUEL BORGE MARTÍN 
 
LIC. JOAQUÍN ERNESTO HENDRICKS DIAZ 
 
LIC. FÉLIX ARTURO GONZÁLEZ CANTO 
SENADOR DE LA REPUBLICA 
 
Y con mucha admiración: 
 
SRA. ISABEL TENORIO DE VILLANUEVA 
EN REPRESENTACIÓN DEL INGENIERO 
MARIO ERNESTO VILLANUEVA MADRID 
 
AGRADEZCO A NOMBRE DE LA DÉCIMO CUARTA 
LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO, LA 
DISTINGUIDA PRESENCIA DE LA PRESIDENTA DEL 
SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
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FAMILIA EN  QUINTANA ROO, LA SEÑORA MARIANA 
ZORRILLA DE BORGE. 
 

PRESIDENTE:  SALUDO CON AFECTO A LA VOCAL TITULAR DEL 
VOLUNTARIADO DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO, SEÑORA DANIELA VARA DE TOLEDO. 
 
RECONOZCO LA PRESENCIA DE TODOS LOS DIPUTADOS 
QUE INTEGRARON DE LA PRIMERA A LA DÉCIMA 
TERCERA LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO, 
BIENVENIDOS. 
 
DE LOS DIGNATARIOS, SACERDOTES MAYAS, DIGNOS 
REPRESENTANTES DE NUESTRO ORIGEN. 
 
Agradecemos también la honrosa presencia del: 
 
DEL ALMIRANTE CUERPO GENERAL DIPLOMADO DE 
ESTADO MAYOR JUAN RAMÓN ALCALÁ PIGNOL,  
COMANDANTE DE LA QUINTA REGIÓN NAVAL 
 
Agradecemos la presencia del: 
 
GENERAL DE BRIGADIER DIPLOMADO ESTADO MAYOR, 
BERNADO RAMÍREZ GARCÍA, EN REPRESENTACIÓN DEL 
COMANDATE DE LA DÉCIMA REGIÓN MILITAR Y DE LA 
TRIGÉSIMA CUARTA ZONA MILITAR. 
 
Bienvenido también  
 
DEL VICEALMIRANTE CUERPO GENERAL PILOTO  
HELICOPTERÍSTA DIPLOMADO DE ESTADO MAYOR 
ROMEL EDUARDO LEDEZMA ABAROA 
COMANDANTE DE LA DÉCIMO PRIMERA ZONA NAVAL. 
 

 Destaco la presencia de los presidentes municipales de los 
Honorables Ayuntamientos del Estado: 
 
DEL CIUDADANO EDUARDO ELIAS ESPINOSA ABUXAPQUI, 
DE OTHÓN P. BLANCO. 
 

 DEL CIUDADANO GABRIEL CARBALLO TADEO, DE FELIPE 
CARRILLO PUERTO. 
 
DEL INGENIERO JUAN MANUEL PARRA LÓPEZ, DE JOSÉ 
MARIA MORELOS. 
 
DEL LICENCIADO FREDY EFRÉN MARRUFO MARTÍN, DE 
COZUMEL. 
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DEL PROFESOR LUCIANO SIMÁ CAB, DE LÁZARO 
CÁRDENAS. 
 

 DEL LICENCIADO PAUL MICHELL CARRILLO DE CÁCERES, 
DE BENITO JUAREZ. 
 
DEL LICENCIADO AGAPITO MAGAÑA SÁNCHEZ, DE ISLA 
MUJERES. 
 
DEL LICENCIADO JOSÉ MAURICIO GÓNGORA ESCALANTE, 
DE SOLIDARIDAD. 
 
DEL LICENCIADO SANTOS DAVID BALAM CHAN, DE TULUM. 
 
DEL CIUDADANO JOSÉ ALFREDO CONTRERAS MÉNDEZ, DE 
BACALAR. 

 
SALUDO CON AFECTO A LAS CIUDADANAS 
PRESIDENTAS DE LOS SISTEMAS MUNICIPALES PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA. 

 
A LOS MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DEL ESTADO. 
 
A LOS MAGISTRADOS Y CONSEJEROS DE LOS ÓRGANOS 
AUTÓNOMOS. 
 
A TODOS LOS SECRETARIOS DE DESPACHO DEL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO. 
 
AL COMISARIO HECTOR GONZALEZ VALDEPEÑA, 
COORDINADOR DE LA POLICÍA FEDERAL PARA EL 
ESTADO DE QUINTANA ROO. 
 
A LOS DELEGADOS DEL PODER EJECUTIVO FEDERAL. 
 
A LOS DIRIGENTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS. 
 
SALUDO TAMBIÉN DE MANERA MUY ESPECIAL A UNA 
GRAN ARTÍSTA, RADICADA EN NUESTRO ESTADO Y 
ENAMORADA DE HOLBOX DENISSE DE KALAFE. 
 

 A LOS REPRESENTANTES DE LOS MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN Y  A TODOS USTEDES  ASISTENTES A 
ESTA SESIÓN SOLEMNE. 
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PRESIDENTE:  Para continuar con el desarrollo de la misma,  se le concede el 

uso de la palabra al Diputado José Luis Toledo Medina  
Presidente de la Gran Comisión de la décimo cuarta Legislatura 
del Estado, a efecto de dar lectura al Decreto por el que se 
erige el Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, como parte 
integrante de la Federación. 

 
 Se le concede el uso de la palabra al Diputado José Luis Toledo 

Medina. 
 
 
DIPUTADO JOSÉ LUIS TOLEDO MEDINA: 
 

(Hace uso de la voz) 
 
Buenas tardes a todos. 
 
Con su permiso Diputado Presidente 
 
En virtud de la trascendencia e importancia de la celebración de 
estos 40 años de Quintana Roo y con la paternidad que nos 
hermana  a todos los quintanarroenses, solicito de manera 
respetuosa a esta Legislatura, que el Primer Gobernador 
Constitucional Electo de Quintana Roo, Licenciado Jesús 
Martínez Ross, sea quien dé lectura al Decreto de nuestra 
Creación, pues fue Don Jesús Martínez Ross quien defendió en 
el Congreso Federal, la iniciativa presentada por el Presidente 
Luis Echeverría Álvarez. 
 
Hagamos un reconocimiento y un homenaje a quienes han 
cimentado el Quintana Roo que hoy tanto queremos.    
 
Buenas tardes. 
 
(Al término de su intervención). 

   
 
PRESIDENTE:  En uso de la facultad que me confiere en el numeral 28 de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo, se le concede el uso de la 
voz al Licenciado Jesús Martínez Ross, Primer Gobernador 
Constitucional Electo del Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo, para lo cual se le invita hacer uso de la tribuna. 

 
 Se le concede el uso de la palabra al Licenciado Jesús Martínez 

Ross.  
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LICENCIADO JESÚS MARTÍNEZ ROSS: 
 

(Hace uso de la voz) 
 
Muy buenas tardes. 
 
Licenciado Roberto Borge Angulo, Gobernador Constitucional 
del Estado de Quintana Roo. 
 
Licenciado José  Luis Toledo Medina, Diputado Presidente de la 
XIV Legislatura del Congreso del Estado de Quintana Roo. 
 
Dr. Fidel Gabriel Villanueva Rivero,  Magistrado Presidente del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado. 
 
Diputado Pedro José Flota Alcocer, Presidente de la Mesa 
Directiva  de la XIV Legislatura del Congreso del Estado. 
 
Licenciado Juan Carlos Gonzalez, Director Regional de 
FONATUR, Representante del Presidente de la Republica, 
Licenciado Enrique Peña Nieto. 
 
Amigos Diputados Constituyentes. 
 
Diputados de la XIV Legislatura del Congreso del Estado. 
 
Magistrados, amigas, amigos quintanarroenses. 
 
Voy a leer el Decreto que reforma el Artículo 43 y demás 
relativos de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 
PODER EJECUTIVO FEDERAL 
SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN 
 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN EL ARTÍCULO 43 Y 
DEMAS RELATIVOS DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados 
Unidos Mexicanos.- Presidencia de la República. 
 
LUIS ECHEVERRÍA ÁLVAREZ.- Presidente Constitucional de 
los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sabed: 
 
Que el H. Congreso de la Unión se ha servido dirigirme el 
siguiente, 
 

D E C R E T O : 
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El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, en uso de la 
facultad que le confiere el Artículo 135 de la Constitución 
General de la República y previa la aprobación por la mayoría 
de las H. Legislaturas de los Estados, declara reformados el 
Artículo 43 de la Constitución General de la República, y los 
demás preceptos relacionados en el Artículo Segundo de la 
presente declaratoria. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se reforma el Artículo 43 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 
quedar como sigue: 
 
“ARTÍCULO 43.- Las partes integrantes de la Federación, son 
los Estados de: Aguascalientes, Baja California, Baja California 
Sur, Campeche, Coahuila, Colima, Chiapas, Chihuahua, 
Durango, Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, México, 
Michoacán, Morelos, Nayarit, Nuevo León, Oaxaca, Puebla, 
Querétaro, Quintana Roo, San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, 
Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz, Yucatán, Zacatecas 
y el Distrito Federal. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se reforma el Artículo 45 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 
quedar como sigue: 
 
ARTÍCULO 45.- Los Estados de la Federación conservan la 
extensión y límites que hasta hoy han tenido, siempre que no 
haya dificultad, en cuanto a éstos. 
 

TRANSITORIOS: 
 
 ARTÍCULO SEGUNDO: El Estado de Quintana Roo, tendrá la 
extensión Territorial y límites que comprende actualmente el 
Territorio de Quintana Roo. 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la Fracción I del Artículo 89 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
para la debida publicación y observancia, expido el presente 
Decreto, en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la 
ciudad de México, Distrito Federal, a los siete días del mes de 
octubre de mil novecientos setenta y cuatro. 
 
Lic. Luis Echeverría Álvarez, Presidente Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos; El Secretario de Gobernación, Lic. 
Mario Moya Palencia. (Rúbricas). 
 
¡¡¡Hoy mañana y como siempre, viva Quintana Roo!!! 
 
(Al término de su intervención). 
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PRESIDENTE:  En ejercicio de mis facultades conferidas en la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo, como Presidente de la Mesa Directiva, me 
permito hacer uso de la palabra.  

 
DIPUTADO PRESIDENTE PEDRO JOSÉ FLOTA ALCOCER: 
 

(Hace uso de la voz) 
 
Ciudadano Gobernador, Licenciado Roberto Borge Angulo. 
 
Ciudadano Licenciado Magistrado Presidente del Honorable  
Tribunal de Superior de Justicia, Fidel Gabriel Villanueva 
Rivero. 
 
Ciudadano Representante del Presidente de la República, 
Licenciado Enrique Peña Nieto, el Licenciado Juan Carlos 
González  Hernández. 
 
Señoras y señores. 
 
Hoy, hace cuarenta años se consumó en letra constitucional la 
más grande ilusión de nuestros abuelos, genuinos iniciadores 
de la lucha por nuestra soberanía Estatal; fue la de ellos una 
indoblegable y muchas veces ardua gesta cívica que enaltece 
sus memorias y hace grandes nuestras causas del porvenir. 
 
La búsqueda de nuestra soberanía tuvo para nuestros padres la 
fuerza de una vocación y la capacidad articuladora de una 
causa común, del deseo de una herencia libertaria. 
 
Como ya lo dijo un exgobernador del Estado “los 
Quintanarroenses no nacimos con el estatuto republicano que 
nos confirió el autogobierno”, ese fue el fin de una causa y el 
principio difícil, pero gozoso de una vida nueva y de una nueva 
lucha por la autodeterminación Estatal, por el resguardo de los 
intereses de un pueblo que nacía al libre albedrío y que se 
reconocía en su voluntad federalista. 
 
Hace 40 años todo era novedad, todo había que construir, eran 
épocas de fundación y de trabajo arduo entre la brecha y la 
esperanza. 
 
El crecimiento que se dio a partir de 1974 solo puede 
compararse con el tamaño de nuestras ilusiones, de los que 
aquí nacimos y los que llegaron empujados por la fuerza 
expansiva de las migraciones y que con su talento, su brazo 
fuerte y su arraigo han hecho suya esta tierra. 
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Quintana Roo era tierra lejana, última frontera de la patria, pero 
habitaba en él una estirpe mexicana de fuerte y profunda raíz 
indígena, que se alimentaba de la sabia de los bosques y crecía 
a sus hijos en el contacto diario con la marisma. 
 
En medio de la soledad de nuestra costa fue surgiendo la 
modernidad a golpe de visión y de confianza; en nuestras 
ciudades y comunidades nuestro pasado maya se fundía con 
costumbres del resto del país y de muchas partes del mundo y 
así empezó a crecer una sociedad que hoy luce el rostro más 
plural y diverso del México nuestro que se adentra en el tercer 
milenio de la humanidad. 
 
En cuarenta años los Quintanarroenses hemos dado vida a una 
sociedad que se construye a diario a partir de sí misma y que 
encuentra en la tolerancia, la pluralidad, el respeto y la ley, las 
razones de su unidad y armonía. 
 
Y si bien, eventualmente surge alguna desavenencia que por 
razones políticas, económicas o sociales nos provoque un 
desencuentro o de plano, un conflicto, estos nunca han sido tan 
grandes como para detener la marcha de Quintana Roo, 
siempre hemos encontrado en nosotros, la oportunidad para el 
diálogo y el concilio, en nuestro carácter la razón para la 
insistencia hasta el convencimiento, y en el interés supremo de 
la mayoría el imperio de la razón y de la ley. 
 
Quintana Roo siempre ha sido tierra fértil en todo sentido, en 
nuestros campos feraces se cultiva todo lo que se siembra, y en 
el campo social se recibe a todo el que viene de buena fe,  
cuando sopla el viento de la adversidad o la controversia los 
Quintanarroenses oponemos el terco amor por nuestra patria 
chica y la misma voluntad integradora que en su momento 
animó al Comité Proterritorio. 
 
En esta tierra nunca se ha dejado de luchar y nunca nos hemos 
dejado vencer. 
 
La naturaleza nos ha bendecido dotándonos de un paraíso 
natural en el que se acumulan las riquezas increíbles de una 
selva bella, con las de un mar inconmensurable de playas 
suaves y e interminables. 
 
Pero esa misma madre natural nos ha cruzado el rostro con 
cicatrices imborrables, Janet, quizá la más dolorosa, pero 
Carmen también y luego el poderoso Gilberto, el interminable 
Wilma y, últimamente el Dean. Han sido todas tragedias que 
hubieran doblado espíritus menos preparados o hubieran 
acabado con sueños y esperanzas menos afianzadas en la 
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voluntad, pero aquí viven hombres y mujeres que han 
aprendido a tomar al sufrimiento como condición de vida, como 
oportunidad para el renacimiento y que al terminar de enjugar 
sus lágrimas saben iniciar la reconstrucción de lo que es suyo, 
de lo que habrán de dejar a sus hijos. 
 
Así se explica la increíble y vertiginosa historia del Estado al 
que hoy le celebramos sus 40 años de existencia. 
 
Toda ella, su historia, es una sucesión de adversidades o de 
infortunios que han sido vencidos uno a uno por todas las 
generaciones que nos han antecedido. 
 
Cada uno con sus modos y su forma de ser, cada quien con las 
herramientas a su alcance pero todos con la vista puesta en el 
futuro y la voluntad y los brazos dedicados al trabajo, juntos 
hemos levantado una entidad que es albergue y esperanza, que 
es casa amplia y venturosa, que es tierra fértil, que es espacio 
para la oportunidad. 
 
En este Quintana Roo de apenas 40 años de vida se escriben 
historias de éxito todos los días, los jóvenes se labran su futuro 
y todos encontramos lugar para la convivencia. 
 
En este día histórico al reunirnos en la sede de la soberanía 
popular, la ocasión impone un homenaje, enmarcado en esta 
sesión solemne, que contenga un ejercicio de recordación de lo 
que fuimos, lo que somos y lo que queremos ser; un 
reconocimiento a los pilares humanos del principio, un 
agradecimiento a los continuadores de la gesta y la celebración 
del compromiso de los que han de venir. 
 
Por eso este cónclave convocó a venir a la entrañable capital 
de todos los Quintanarroenses, a los tres poderes del Estado 
Libre y Soberano de Quintana Roo, a nuestras fuerzas 
armadas, a los representantes, sacerdotes y dignatarios mayas, 
ancestrales guardianes de nuestra raíz histórica, a los 
Ayuntamientos, a la representación del Gobierno Federal, a la 
clase política, empresarios y a toda la sociedad estatal, unidos 
en la celebración jubilosa de cuarenta años de 
autodeterminación, de la búsqueda libre de nuestro destino con 
la satisfacción de haberlo hecho bien. 
 
Seis gobiernos estatales han pasado cumpliendo cada uno con 
su circunstancia histórica. Reciban Lic. Jesús Martínez Ross, 
Lic. Pedro Joaquín Coldwell, Dr. Miguel Borge Martín, Ing. 
Mario Ernesto Villanueva Madrid, Lic. Joaquín Hendricks Díaz y 
Lic. Félix Arturo González Canto, el reconocimiento de los 
quintanarroenses por su esfuerzo y entrega, por su contribución 
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al avance y al desarrollo de Quintana Roo. 
 
En esta ocasión al término de esta solemne celebración 
iniciaremos la quinta década de vida soberana y en el tránsito 
ineluctable de los tiempos, nuevos rostros llegan para hacerse 
cargo de su propia historia, nuevas generaciones ocupan el 
lugar que les corresponde, pero en este joven Estado las 
edades no se desplazan entre sí ni la competencia obliga a la 
jubilación forzosa, más bien el afecto conduce al entendimiento 
y al aprovechamiento de la experiencia y la capacidad probada. 
 
Hoy Quintana Roo celebra y se encara a su destino en la 
unidad que convoca el liderazgo de un Gobernador joven y 
firme, que enfrenta las dificultades con disciplina y que sabe 
conducir a la Entidad hacia el progreso contra toda adversidad, 
Roberto Borge Angulo gobierna Quintana Roo con completa 
sujeción a la ley y absoluto respeto entre poderes, por eso hoy 
ésta Décimo Cuarta Legislatura, por mi voz, desde esta Tribuna 
soberana, se lo reconoce. 
 
Y así hemos pasado 40 años de vida, de vicisitudes, de 
construcción,  de ocasiones para la fe y otras para el consuelo, 
de triunfos, de desgracias, de nuevos amaneceres y de 
atardeceres serenos. 
 
De todas aquellas cosas que van formando la vida de las 
sociedades y que, en nuestro caso quintanarroense determina 
el talante recio, firme, sincero y diverso de quienes aquí 
vivimos. 
 
Hoy somos una entidad muy diferente a la de hace cuatro 
décadas.  
 
Seguimos conservando nuestro perfil maya, nuestras 
costumbres y nuestros recuerdos, a la vez que generamos y 
crecemos con la mayor infraestructura turística de 
Latinoamérica. Hemos transformado una ilusión promisoria en 
una realidad que asombra y que impulsa hacia más allá. 
 
Somos una sociedad que en el recuerdo de sus próceres 
abrigan la nobleza de su origen y en su ejemplo tiene su código 
de conducta. 
 
Esta sociedad plural en la que vivimos se decide por la armonía 
más allá de rencillas o de intrigas de papel. Se conduce en 
unidad  desde la observancia de la ley y sigue su camino de 
éxito bajo la consigna del trabajo fecundo y creador. 
 
Cuarenta años pueden ser muchos desde la perspectiva de los 
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individuos, pero son muy pocos en la vida de un Estado o de 
una sociedad, sin embargo el hecho es que todos los aquí 
presentes y muchos otros que ya no están, hemos escrito esta 
breve historia con la pluma con que nos ha dotado nuestro 
talento personal y con la tinta que significa nuestro trabajo 
diario. 
 
Vamos entonces en la busca de nuestro porvenir.  
 
Vamos con la confianza de quien inicia un camino apoyado en 
la firmeza de su pasado.  
 
Tenemos riqueza cultural que nos respalda.  
 
Tenemos riqueza natural que nos alimenta.  
 
Creamos riqueza económica que nos da confianza. 
 
Vemos ese porvenir como se ve el amanecer después de la 
noche.  
 
Tenemos fe en nuestro futuro, porque sabemos de nuestras 
capacidades.  
 
Tenemos la unidad como consigna y el trabajo como 
herramienta de progreso. 
 
Mantengamos entonces unidas nuestras manos y nuestros 
corazones con el único objetivo de seguir haciendo grande a 
Quintana Roo. 
 
Muchas gracias. 
 
(Al término de su intervención). 

 
PRESIDENTE:  Se le concede el uso de la palabra al Licenciado Roberto Borge 

Angulo, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano 
de Quintana Roo.  

 
LICENCIADO ROBERTO BORGE ANGULO, GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO: 
 

(Hace uso de la voz) 
 
Licenciado Pedro Flota Alcocer, Presidente de la Mesa Directiva 
en turno de la Décimo Cuarta Legislatura del Congreso del 
Estado de Quintana Roo. 
 
Doctor Fidel Villanueva Rivero, Presidente del Tribunal Superior 
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de Justicia del Estado. 
 
Señoras y señores Diputados integrantes de esta Soberanía. 
 
Señores magistrados del Poder Judicial y Consejeros de la 
Judicatura del Estado. 
 
Señores Presidentes Municipales de los diez municipios de 
nuestro Estado. 
 
Señores comandantes de nuestras fuerzas armadas 
destacamentadas en Quintana Roo. 
 
Señores ex gobernadores del Estado: 
  
David Gustavo Gutiérrez Ruiz,  
Jesús Martínez Ross,  
Miguel Borge Martín, Joaquín Ernesto Hendricks Díaz; y  
Félix Arturo González Canto, sean ustedes muy bienvenidos a 
esta sesión solemne. 
 
Asimismo, también destacó la presencia de la señora Isabel 
Tenorio de Villanueva en representación del Ingeniero Mario 
Ernesto Villanueva Madrid y además felicitarla hoy con motivo 
de su onomástico, muchas felicidades. 
 
Señores dignatarios mayas de los Centros Ceremoniales del 
estado de Quintana Roo muchas gracias por su presencia 
ustedes son parte viva de nuestra riqueza histórica y cultural de 
este gran Estado de Quintana Roo sean muy bienvenidos, mi 
admiración. 
 
Señores de los medios de comunicación. 
 
Señores exdiputados de las legislaturas del Congreso del 
Estado de Quintana Roo agradezco y envío a todos nuestros 
Legisladores Federales que están trabajando en el Congreso de 
las Unión. 
 
Señores Delegados Federales destacamentados en el Estado y 
agradezco también que por primera vez en una sesión solemne 
el Poder Ejecutivo Federal envía un representante a esta 
Soberanía en la persona del Licenciado Juan Carlos González 
Hernández, representante del Presidente de la República 
Licenciado Enrique Peña Nieto. 
 
Señoras y señores, ciudadanía quintanarroense antes de iniciar 
este discurso en esta Soberanía quiero pedir un minuto de 
silencio en memoria de la señora Antonia Madrid Santín viuda 
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de Villanueva, Con el permiso de ustedes si pudiéramos 
realizarlo señor Presidente de este Congreso. 
 
(Se guarda silencio por un minuto en honor a la Señora Antonia 
Madrid Santín viuda de Villanueva) 
 
Luchadora social, madre, esposa y forjadora de una gran familia 
destacada de Quintana Roo y madre de nuestro señor ex 
gobernador Ingeniero Mario Ernesto Villanueva Madrid, 
descanse en paz Doña Toñita. 
 
Quintanarroenses hoy los tres poderes del Estado asistimos a 
un momento solemne en la vida institucional de Quintana Roo. 
 
Acudimos convocados por la nobleza y el respeto a nuestra 
historia a la celebración del 40 aniversario de Quintana Roo 
como entidad libre y soberana, integrante del Pacto Federal que 
da vida jurídica y política a la República Mexicana. 
 
El Estado aquí representado se manifiesta para hacer juntos la 
reflexión de lo que juntos hemos sido, de lo que somos y de lo 
que aspiramos llegar a ser. 
 
Partimos de la premisa de que lo logrado es resultado de 
esfuerzos y talentos, emanados del deseo constante de 
transformación de mujeres y hombres que hicieron y siguen 
haciendo de Quintana Roo su inspiración para vivir. 
 
Nuestra historia es orgullo y emoción, es doloroso esfuerzo y 
abrazador logro. Nuestro acervo esta forjado en la pasión por el 
reto y somos resultado de la dialéctica entre la adversidad y el 
éxito. 
 
Tenemos una sólida formación transformadora, somos 
resultado de sueños sembrados en la incertidumbre, y de éxitos 
cosechados en el esfuerzo y la tenacidad de nuestros abuelos y 
padres que dieron inicio a esta hermosa historia llamada 
Quintana Roo. 
 
Los quintanarroenses sabemos rendir honor a nuestros 
forjadores, desde las familias fundadoras de Quintana Roo 
hasta quienes han decidido hacer de nuestro terruño su 
segundo hogar, todos ofrecemos tributo a la visión y arrojo con 
la que consolidaron lo que hoy somos y que nos enorgullece. 
 
El temple étnico maya nos inspira y es referente de la grandeza 
y determinación cultural propia de Quintana Roo. 
 
Fueron nuestros abuelos mayas los primeros en fincar y 
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defender con bravura su derecho a una vida libre en esta 
prometedora tierra y prevalecer en el esplendor de una cultura 
que ha sido orgullo y simiente de nuestra identidad. 
 
Agradezco la presencia siempre honorable e histórica de 
nuestros Generales, sargentos, cabos, dignatarios y sacerdotes 
mayas que nunca escatiman su cercanía, nobleza y sabiduría. 
 
(En Español) 
 
Hermanos mayas, en este aniversario les digo desde nuestras 
profundas raíces mayas que seguiremos construyendo 
Quintana Roo, con el tesón y la fuerza que ustedes nos han 
enseñado. Gracias a ustedes 
 
(En Maya) 
 
Suukuneex mayaex, bejlae u kiinil Quintana Rooe kiin 
waacteex… jach u taamil u moostiil a kaansajeek mayaex, 
kooneex liisiik u meyajil Quintana Roo, yeeten k´uuchpajan a 
wooleex yeeten a muuk´eex biix a kaansajeek awoleex yeeten a 
muuk´eex biix a kaansajeex tii toon niip oolal tii teex. ¡Quintana 
Roo los valora y reconocerá siempre! 
 
Nuestra historia tiene varios contextos de formación y 
desarrollo, uno de los más trascendentales es la llegada de 
Othón P. Blanco a la Bahía de Chetumal un 22 de enero de 
1898, para luego fundar Payo Obispo hoy Chetumal el 5 de 
mayo del mismo año. 
 
Coyunturalmente llega a su fin la guerra social maya y se 
sucede la conformación poblacional de nuestras islas, la 
consolidación comunitaria de Felipe Carrillo Puerto, Bacalar y 
muchas otras comunidades que resurgían ante la recién 
lograda convivencia pacífica. 
 
A principios del siglo veinte y por consideración de interés 
nacional se decreta la creación del Territorio Federal de 
Quintana Roo, el cual tuvo varios escenarios de lucha política y 
territorial para lograr sostener y garantizar su existencia y poder 
trascender en el tiempo. 
 
Nuestros abuelos y padres tuvieron la tenacidad necesaria para 
vencer lo que parecía invencible, penetrar una intrincada selva 
bella y abrazadora que marcaba límites y desdeñaba 
voluntades. 
 
Nuestros abuelos y padres tuvieron que aprender a vivir en un 
caribe hermoso y cautivante que con furia y coraje, cobraba 
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hasta con la vida el atrevimiento de quienes habían osado 
quedarse a vivir cerca de sus bellas playas. La incertidumbre 
era permanente y la vulnerabilidad epidémica era constante. 
 
Sólo mujeres y hombres con carácter y determinación podían 
enfrentar un reto semejante y salir adelante con sus anhelos y 
sueños. 
 
Sólo la tenacidad de mujeres y hombres de aquel Quintana Roo 
incierto y hostil podían sentar las bases del esplendor en el que 
se convirtió toda esa adversidad. 
 
En ellos había una constante de valor y arrojo que sigue vigente 
y que abraza a todos los quintanarroenses, sean del norte, del 
sur o de la zona maya. 
 
La identidad final e indiscutible de los quintanarroenses en la 
unidad es el entusiasmo transformador del Quintanarroismo. 
 
El Quintanarroismo es el carácter fundador y transformador de 
nuestro Quintana Roo de siempre, es la llama que ha 
permanecido viva en el corazón de nuestra gente mientras 
enfrentaban adversidades políticas y desastres naturales, para 
levantar y levantar cuantas veces sea necesario nuestro ánimo 
y esperanza. 
 
El Quintanarroismo es el espíritu que predomina en los 
quintanarroenses de ayer, hoy y siempre. Es una doctrina de 
conducta proactiva y transformadora que nos hace únicos e 
irrepetibles. 
 
Es el Quintanarroismo el que inspiró la lucha indeclinable de los 
Comités Pro territorio de Quintana Roo por salvar nuestra 
existencia territorial y jurídica al lograr prevalecer en 1935 como 
territorio federal. 
 
Ofrezco en mis palabras y en nombre de los quintanarroenses 
un profundo reconocimiento y homenaje a todos los hombres y 
mujeres que participaron en el Comité Pro territorio y que 
gracias a su intenso amor por Quintana Roo, podemos hoy 
celebramos como ciudadanos libres en el contexto nacional.                                                                                                                                                                                                                   
 
Es el Quintanarroismo el que llenaba de emoción y seguridad a 
quienes comenzaron a impulsar en décadas posteriores la idea 
del autogobierno para poder visualizar en los años setentas la 
realidad de vernos surgir como integrantes de derecho dentro 
del pacto federal. 
 
Gracias a esa participación indeclinable los quintanarroenses 
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pudimos lograr el sueño y anhelo de libertad y soberanía el 8 de 
octubre de 1974, fecha en que por decreto presidencial emitido 
por el poder ejecutivo federal encabezado por el presidente Luis 
Echeverría Álvarez se decreta la creación del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo. 
 
Quintana Roo nacía conformado por siete municipios: Othón P. 
Blanco, Felipe Carrillo Puerto, José María Morelos, Cozumel, 
Benito Juárez, Isla Mujeres y Lázaro Cárdenas. 
 
Saludo con especial respeto a los integrantes del Congreso 
Constituyente de 1974 quienes dieron vida jurídica propia a 
nuestra entidad, creando para la posteridad la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo. 
 
La conquista institucional más importante y anhelada por los 
quintanarroenses había llegado. Sin embargo, con ella iniciaban 
nuevos desafíos… 
 
Hace 40 años nos encontrábamos ante otro nuevo reto que 
implicaba demostrar ante los ojos de la nación y del mundo que 
éramos un pueblo maduro y capaz para dirigir su destino hacia 
rutas de progreso y desarrollo. 
 
Con apego a los preceptos constitucionales de su decreto de 
creación y de su recientemente aprobada constitución política 
los quintanarroenses trazaron rumbos y determinaron los 
escenarios sociales, políticos y económicos de la naciente 
entidad. 
 
El júbilo popular no fue menor al de la intensidad con el que se 
fue estructurando la vida jurídica y orgánica de los tres poderes 
del estado. 
 
Todos estaban convocados y nadie quedaba excluido de de la 
participación social y política para hacer del nuevo Estado de 
Quintana Roo una fiesta ciudadana, democrática y republicana. 
 
La vocación democrática fundamental de Quintana Roo vino 
casi a la par de su fundación soberana. 
 
Los trazos fijados por el nuevo Gobierno de Quintana Roo y el 
Gobierno de la República, identificaron desde un principio la 
fortaleza de nuestra entidad para privilegiar el desarrollo de 
destinos turísticos. Así vimos nacer a Cancún, y reafirmamos la 
vocación turística de Cozumel e Isla Mujeres como destinos 
turísticos. 
 
Hoy Cancún, Cozumel, la Riviera Maya en Solidaridad y Tulum, 
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y la Costa Maya en Othón P. Blanco, son motivo de orgullo para 
los quintanarroenses, son destinos líderes a nivel internacional, 
ofertando los mejores estándares de hospedaje y atención de 
calidad que los ubican entre los destinos turísticos de mayor 
preferencia a nivel mundial. 
 
A la par de ello vino el desarrollo de proyectos productivos de 
vocación agropecuaria y pesquera en el norte, centro y sur de la 
entidad. Así surgió el ingenio azucarero de Álvaro Obregón en 
la Ribera del Río Hondo. 
 
Se impulsó el desarrollo agropecuario de Othón P. Blanco, de 
José María Morelos de Felipe Carrillo Puerto y de Lázaro 
Cárdenas, al tiempo que se apoyaba en forma decidida la 
consolidación de proyectos productivos de chicle y miel, y se 
dotaba de recursos y equipamiento a las cooperativas 
pesqueras en los litorales, logrando con todo ello un inicio 
armónico y productivo de las actividades económicas del nuevo 
Quintana Roo. 
 
Desde hace 40 años, los quintanarroenses hemos decidido 
juntos por proyectos políticos que nos han dado certeza y 
rumbo. 
 
Este día es propicio para destacar la determinación histórica y 
política de quienes dieron cimiente y formalidad al inicio de 
nuestra vida institucional. 
 
A David Gustavo Gutiérrez Ruiz, último gobernador del 
Territorio y Gobernador interino del Estado, y a Jesús Martínez 
Ross, primer Gobernador Constitucional del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo: Gracias a ambos por entender su 
momento histórico, proyectando acciones que coadyuvaron a 
construir la grandeza de lo que hoy es nuestra Entidad. 
 
Cada uno de los gobiernos municipales y estatales que han 
sido electos por la ciudadanía, llegaron a sumar talentos y 
esfuerzos que hacen un todo de lo que hoy podemos disfrutar 
con fortaleza institucional, bienestar social y una gran 
infraestructura que da sustento exitoso a nuestra vida 
productiva. 
 
Todos los gobernadores en su momento y en su tiempo político 
han participado comprometidos en la construcción de la 
realidad que hoy Quintana Roo con orgullo muestra al mundo. 
 
¡Mi saludo y reconocimiento en nombre de los tres poderes del 
Estado a los señores ex gobernadores por su pasión y 
dedicación por Quintana Roo! 
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Deseo manifestar un reconocimiento especial a nuestras 
fuerzas armadas; al Ejército Mexicano y su infantería, a la 
Marina Armada de México y sus marinos y a la Fuerza Aérea 
Mexicana y sus capitanes. 
 
Mucho de lo que se ha construido y reconstruido a lo largo de la 
historia de nuestro estado, ha tenido siempre la solidaria y 
comprometida participación de los soldados de la Patria, 
ustedes han sido leales servidores de México y cercanos a 
Quintana Roo, reciban nuestro profundo agradecimiento… ¡por 
siempre! 
 
Quintanarroenses. 
 
A lo largo de 40 años México y Quintana Roo han vivido 
cambios sociales, políticos y económicos de gran significado. 
 
Desde la valiosa y siempre enriquecedora migración nacional e 
internacional que ha registrado Quintana Roo de manera 
constante y que ha dado forma e identidad a nuestro Estado 
 
Hasta las transformaciones económicas y políticas que a nivel 
nacional dieron participación a la pluralidad en la vida 
institucional de México, y que en Quintana Roo ha permitido 
que los diferentes partidos políticos tengan acceso y 
representación ciudadana en los Ayuntamientos, en el Gobierno 
y en el Congreso del Estado 
 
A lo largo de su historia, Quintana Roo ha librado una lucha 
constante por su emancipación dentro del respeto y la libertad 
soberana, todo ello ha permitido que los quintanarroenses 
gocen hoy de privilegios políticos y sociales que merecen los 
hijos de esta generosa tierra. 
 
Ningún quintanarroense queda excluido de la convocatoria para 
seguir construyendo nuestro presente y futuro, nadie puede ni 
debe ser ajeno en su aportación continua, dentro de nuestra 
vida social e institucional. 
 
Todos estamos llamados a ser actores principales de este 
compromiso insustituible, todos podemos hacer uso de nuestros 
derechos como ciudadanos y ejercerlos con la seguridad del 
respeto a la divergencia y a la inclusión de las ideas en plenitud 
democrática. 
 
Vivimos en estricto apego de los preceptos constitucionales que 
nos rigen y nos dan la madurez institucional que nos inspira y 
nos motiva a vivir en unidad, en favor de la conciliación, la 
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armonía y el bienestar general de todos los quintanarroenses. 
 
Somos un Estado libre, soberano y democrático en franco 
desarrollo, social, económico y político, hoy estamos 
conformados en diez municipios, en adición a los siete ya 
existentes desde la creación del Estado 
 
Hemos visto nacer los municipios de Solidaridad, Tulum y 
Bacalar, nuestra esencia política ha sido siempre incluyente y 
representativa a favor de todos los quintanarroenses. 
 
México y Quintana Roo están convocados a transformar los 
tiempos, a construir nuevas realidades y a participar en el 
contexto nacional e internacional con nuevas actitudes 
prospectivas inspiradas en aspiraciones nacionales de progreso 
y bienestar. 
 
Quintana Roo ha hecho suyo el llamado reformador del 
Presidente Enrique Peña Nieto y se trabaja entendiendo que 
mover a México es transformar realidades como las que los 
quintanarroenses siempre hemos enfrentado y superado. 
 
Mover y transformar a México y a Quintana Roo es llegar a la 
implementación de políticas públicas que ya están ofreciendo 
resultados y que nuestra gente puede palpar y disfrutar. 
 
Es entender que los beneficios de México y Quintana Roo los 
recibe nuestra gente, en más y mejor vivienda, más y mejor 
cobertura de Salud y alimentación, en educación, en empleo, en 
calles y avenidas funcionales, en agua potable y mayor 
percepción de seguridad y convivencia 
 
El sentido renovador propuesto a los mexicanos por el 
Presidente Enrique Peña Nieto contempla un proceso de actitud 
y cambio generalizado. 
 
Es una nueva actitud de Gobernar que propone a la sociedad la 
suma de voluntades entre sociedad y gobierno, con el objetivo 
de construir un nuevo México inspirado en la igualdad, la 
justicia social y el éxito de todos los mexicanos 
 
Ninguna política pública tiene sentido si no busca además de 
sus metas, entusiasmar a los ciudadanos con la idea de 
participar en el ánimo de construir un país y un estado superior 
en todos sus estándares de vida y de productividad. 
 
Este 8 de octubre de 2014, a 40 años de haber obtenido 
nuestra libertad y soberanía, los quintanarroenses 
entusiasmados nos sumamos a la convocatoria del Gobierno de 
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la República. 
 
En Quintana Roo vemos el futuro con certeza, hacemos 
nuestros los retos de la entidad, y participamos entusiasmados 
en la productividad exitosa de nuestro Estado. 
 
A 40 años de distancia los quintanarroenses podemos vernos 
de frente y reflexionar juntos un pasado histórico de esfuerzo y 
tenacidad, vivimos un presente dinámico y emprendedor y 
proyectamos un futuro con determinación y rumbo. 
 
Somos sinónimo de trabajo y éxito. Así vamos a continuar, 
sumados al esfuerzo de la República. Comprometidos en mover 
y transformar nuestro dinámico presente, para que Quintana 
Roo siga siendo, ¡Tierra de futuro, esperanza y realidades! 
 
¡Felicidades Quintana Roo! 
 
¡Que Viva Quintana Roo! 
 
Muchas Gracias. 
 
(Al término de su intervención). 

 
PRESIDENTE:  Invito a todos los presentes permanecer de pie, para entonar el 

Himno a Quintana Roo, el Himno Nacional Mexicano, rendir 
Honores a las Banderas Nacional y del Estado, y clausurar ésta 
Sesión Solemne. 

 
 (Permanecen de pie los presentes, y se canta el Himno a 

Quintana Roo y el Himno Nacional Mexicano) 
 
 (Se rinden honores a nuestra Enseña Patria y a la Bandera de 

nuestro Estado). 
 
PRESIDENTE:  Solicito a todos los presentes permanecer de pie. 

 
Antes de declarar la clausura de la sesión, quiero agradecer la 
presencia del señor Licenciado Victor  Caballero, Secretario de 
Gobierno del Estado de Yucatán, en representación del  
Licenciado Rolando Zapata, Gobernador de nuestro hermano y 
vecino estado, bienvenido. 
 
Se clausura la presente Sesión Solemne con motivo del 
Cuadragésimo Aniversario de la Conversión de Territorio 
Federal a Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, siendo las 
12:30 horas  del día 8 de octubre del año 2014.  
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PRESIDENTE:  Se invita a la misma Comisión de Cortesía, acompañar y 
despedir al Gobernador Constitucional del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo, Licenciado Roberto Borge Angulo, 
al  Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
Quintana Roo, Magistrado Fidel Gabriel Villanueva Rivero y al 
Delegado Regional en Quintana Roo del Fondo Nacional del 
Fomento al Turismo, en representación del Presidente de la 
República Licenciado Enrique Peña Nieto, Licenciado Juan 
Carlos González Hernández, cuando ellos así lo dispongan. 
 
Y se cita a la próxima sesión ordinaria el día martes 14 de 
octubre de 2014 a las 19:00 horas. 
 
Muchas gracias, por su amable asistencia. 

 


